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9.822.810,00$                  Día Mes Año MES A COBRAR

PERIODO DE PAGO
DEL 01 11 2025 PAGO No. No DÍAS NOVIEMBRE

AL 30 11 2025 11 30 100% NOVIEMBRE

VALOR A COBRAR 9.822.810,00$                       No de factura

VALOR TOTAL # DE DIAS

30 11 2025 2 17 25.211.879,00$                  

25525 CRP No. 56025

FECHA FINAL DE LA ADICION Y/O 

PRORROGA

Día Mes Año MESES DIAS VALOR

FECHA DE INICIO DE LA ADICION Y/O 

PRORROGA

Día Mes Año ADICION Y/O PRORROGA No. 1

14 9 2025 CDP No.

CIUDAD BOGOTÁ
FECHA / FINALIZACIÓN 

CONTRATO

Día Mes Año

MESES DIAS

14 01 2025 8 0

DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA 13 09 2025

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO
Día Mes Año

TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

  NOMBRE SUPERVISOR DEL CONTRATO LEONEL EDGARDO RIVEROS DIAZ

  CARGO DEL SUPERVISOR CORDINADOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

CDP No. 25525 CRP No. 56025

FECHA APROBACIÓN POLIZAFECHA CDP 3/01/2025 FECHA CRP 10/01/2025 Día Mes Año

LUGAR DE EJECUCION 14 01 2025

145 DE 2025 HONORARIOS MENSUALES 9.822.810,00$                

  OBJETO DEL CONTRATO

El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, los

servicios y/o actividades enunciadas a lo largo

del presente contrato. Como contraprestación recibirá por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de honorarios.

Dependencia: DIRECCIÓN_ADMINISTRATIVA_Y_FINANCIERA

Perfil: PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO E

C.C.

No Año
VALOR TOTAL DEL CONTRATO 78.582.480,00$              

  E-MAIL INSTITUCIONAL DIANA.ALVARADO@SUPERNOTARIADO.GOV.CO

  BANCO DAVIVIENDA No DE CUENTA 476170003802 C.A. X

  CÓDIGO ACTIVIDAD RUT 000-0007490 CELULAR 3214086572

  E-MAIL PERSONAL DIAMPRIN20@GMAIL.COM

CONTRATANTE SUPERINTENDENCIA NOTARIADO Y REGISTRO

  CONTRATISTA DIANA PATRICIA ALVARADO ALFONSO 2/12/2025

  CEDULA DE CIUDADANIA No. 53.091.628 DE BOGOTÁ

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA
Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 05 - FR 

- 01

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR Fecha: 24 - 01 - 2025

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

1.            INFORMACIÓN GENERAL
FECHA DE EXPEDICIÓN

Dia Mes Año

2 12 2025

CONTRATO ACTUAL

ES FACTURADOR ELECTRÓNICO

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201
Bogotá D.C.,  - Colombia
http://www.supernotariado.gov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co
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2.

3.
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PERIODO DE PAGO
DEL 01 11 2025

PAGO 19 VALOR DEL PAGO -$                                 

PAGO No. NOVIEMBRE

AL 30 11 2025 11 NOVIEMBRE

Día Mes Año

-$                                      

PAGO 20 VALOR DEL PAGO -$                                 -$                                      

PAGO 17 VALOR DEL PAGO -$                                 -$                                      

PAGO 18 VALOR DEL PAGO -$                                 -$                                      

PAGO 15 VALOR DEL PAGO -$                                 -$                                      

PAGO 16 VALOR DEL PAGO -$                                 -$                                      

PAGO 13 VALOR DEL PAGO -$                                 -$                                      

PAGO 14 VALOR DEL PAGO -$                                 -$                                      

PAGO 11 VALOR DEL PAGO 9.822.810,00$                  103.794.359,00$       -$                                      

PAGO 12 VALOR DEL PAGO -$                                 -$                                      

PAGO 09 VALOR DEL PAGO 9.822.810,00$                  84.148.739,00$         19.645.620,00$               

PAGO 10 VALOR DEL PAGO 9.822.810,00$                  93.971.549,00$         9.822.810,00$                 

PAGO 07 VALOR DEL PAGO 9.822.810,00$                  64.503.119,00$         39.291.240,00$               

PAGO 08 VALOR DEL PAGO 9.822.810,00$                  74.325.929,00$         29.468.430,00$               

PAGO 05 VALOR DEL PAGO 9.822.810,00$                  44.857.499,00$         58.936.860,00$               

PAGO 06 VALOR DEL PAGO 9.822.810,00$                  54.680.309,00$         49.114.050,00$               

PAGO 03 VALOR DEL PAGO 9.822.810,00$                  25.211.879,00$         78.582.480,00$               

PAGO 04 VALOR DEL PAGO 9.822.810,00$                  35.034.689,00$         68.759.670,00$               

PAGO 01 VALOR DEL PAGO 5.566.259,00$                  5.566.259,00$           98.228.100,00$               

PAGO 02 VALOR DEL PAGO 9.822.810,00$                  15.389.069,00$         88.405.290,00$               

2.1.1. RELACIÓN DE PAGOS

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 103.794.359,00$           
VALOR PAGO 

ACUMULADO 
 SALDO  POR  PAGAR 

TOTAL A PAGAR  $                  1.140.500 PLANILLA DE PAGO No. 91502109

FONDO DE PENSIÓN 628.700 COLFONDOS 16%

ASEGURADORA DE RIESGOS 

LABORALES (ARL)
20.600 POSITIVA 0.522%

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

2. OBLIGACIÓN DE PAGOS SEGURIDAD SOCIAL DEL CONTRATISTA

Valor del Pago Razon Social Aporte

COMPAÑÍA DE SALUD (EPS) 491.200 SANITAS 12.5%

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA
Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 05 - FR 

- 01

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR Fecha: 24 - 01 - 2025

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201
Bogotá D.C.,  - Colombia
http://www.supernotariado.gov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co
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1.Se cumple con la obligación mediante la presentación mensual del

informe de ejecución contractual y la cuenta de cobro, en conformidad

con los lineamientos de la Dirección Administrativa y Financiera. El

informe detalla de manera clara y precisa las actividades realizadas y los

resultados obtenidos, garantizando la trazabilidad y transparencia en la

ejecución del contrato.

2. Durante el presente mes no se realizaron actividades asociadas a

esta obligación, en tanto no se programaron acciones relacionadas con

procesos de contratación orientados a la intervención archivística o de

conservación documental en la SNR. No obstante, me mantuve

disponible para atender cualquier requerimiento que pudiera surgir en

el marco de esta responsabilidad.

3.En cumplimiento de esta obligación, no se realizaron actividades

relacionadas con la actividad relacionada de estructuración, ejecución y

control de las diferentes actividades y tareas que se deriven del

Proyecto del Grupo de Gestión Documental denominado IN HOUSE. 

4. Durante el presente mes no se brindó apoyo en la supervisión de los

contratos relacionados con la intervención documental. 

5.En cumplimiento de la obligación de realizar acompañamiento a los

procesos de parametrización de instrumentos archivísticos, como

Tablas de Retención Documental (TRD), Cuadros de Clasificación y

Flujos de Trabajo, asegurando su correcta integración en el Sistema de

Gestión Documental Electrónico de Archivo – SGDEA, se llevó a cabo la

actualización de dieciséis (16) Tablas de Retención Documental

correspondientes a las siguientes dependencias: Oficina Asesora

Jurídica, Oficina Asesora de Planeación, Oficina de Control Interno,

Oficina de Tecnologías de la Información, Oficina de Control

Disciplinario Interno, Oficina de Atención al Ciudadano, Oficinas de

Registro de Instrumentos Públicos, Superintendencia Delegada para el

Registro, Superintendencia Delegada para el Notariado, Dirección de

Administración Notarial, Dirección de Vigilancia y Control Notarial,

Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y

Formalización de Tierras, Secretaría General, Dirección de Talento

Humano, Dirección de Contratación y Dirección Administrativa y

Financiera. Esta actividad se orientó a garantizar la adecuada integración

y normalización de estos instrumentos dentro del SGDEA. Como

soporte de lo anterior, se anexa la documentación correspondiente

(EVIDENCIA 1).

6.En cumplimiento de la obligación de brindar apoyo técnico en la

elaboración de instrumentos archivísticos, incluyendo las Tablas de

Retención Documental (TRD), Tablas de Valoración Documental (TVD),

Programa de Gestión Documental (PGD), Plan Institucional de Archivos

de la Entidad (PINAR), Banco de Términos Documentales (BANTER),

Tablas de Control de Acceso (TCA), entre otros, para el cumplimiento

de la normatividad vigente en materia de gestión documental y los

lineamientos definidos por el Archivo General de la Nación, se llevó a

cabo la actualización de dieciséis (16) Tablas de Retención Documental.

Estas correspondieron a las siguientes dependencias: Oficina Asesora

Jurídica, Oficina Asesora de Planeación, Oficina de Control Interno,

Oficina de Tecnologías de la Información, Oficina de Control

Disciplinario Interno, Oficina de Atención al Ciudadano, Oficinas de

Registro de Instrumentos Públicos, Superintendencia Delegada para el

Registro, Superintendencia Delegada para el Notariado, Dirección de

Administración Notarial, Dirección de Vigilancia y Control Notarial,

Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y

Formalización de Tierras, Secretaría General, Dirección de Talento

Humano, Dirección de Contratación y Dirección Administrativa y

Financiera. Esta actividad permitió fortalecer el cumplimiento normativo

y la articulación técnica de los instrumentos archivísticos

institucionales. Como soporte de lo anterior, se anexa la documentación 

correspondiente (EVIDENCIA 1).

7.En cumplimiento de la obligación de apoyar la articulación de los

diferentes procesos y líneas de trabajo en materia de gestión

documental, conforme a las solicitudes de la supervisión del contrato,

se elaboró y entregó el informe mensual correspondiente al mes de

NOVIEMBRE. En este documento se detallan las actividades

desarrolladas por el Archivo Central, así como los avances, aportes

técnicos, capacitaciones a nivel nacional y acciones ejecutadas durante

el periodo reportado. Esta actividad responde a los lineamientos

establecidos por la supervisión del contrato y permite dar seguimiento

integral a las acciones implementadas en el marco de la gestión

documental. Como soporte de lo anterior, se anexa el informe

(EVIDENCIA 2).

8.Se presenta el informe de servicios del Archivo Central, donde se

documenta la gestión y administración de las dos bodegas destinadas a

la custodia de los archivos, asegurando su correcta conservación y

disponibilidad. (EVIDENCIA 2).

9.En cumplimiento de la obligación de verificar que las unidades

documentales, como cajas X-300, X-200 y X-100, sean adecuadamente

dispuestas como resultado de las diferentes transferencias

documentales realizadas al Archivo Central de la entidad, se realizó

seguimiento técnico a los procesos de recepción, revisión y

organización de dichas unidades documentales, asegurando su

adecuada disposición conforme a los criterios archivísticos

institucionales. Estas actividades se encuentran debidamente

registradas y detalladas en el informe mensual correspondiente al mes

de NOVIEMBRE, el cual constituye evidencia del cumplimiento de esta

obligación (EVIDENCIA 2).

10.En cumplimiento de la obligación de elaborar y tramitar respuestas a

peticiones de información de usuarios internos y externos, garantizando

la calidad y oportunidad de las mismas, se brindó atención oportuna a

los requerimientos recibidos durante el mes de abril, asegurando

respuestas claras, completas y dentro de los plazos establecidos. Estas

acciones, orientadas a fortalecer la transparencia y el acceso a la

información, se encuentran consolidadas en el informe mensual

entregado, el cual constituye evidencia del cumplimiento de esta

obligación (EVIDENCIA 2).

11.En cumplimiento de la obligación de planificar, desarrollar y ejecutar

capacitaciones y jornadas de sensibilización sobre gestión documental a

nivel nacional, se adelantaron acciones orientadas a la preparación de

estos espacios formativos, así como el acompañamiento técnico para

su ejecución, contribuyendo a la transmisión efectiva de conocimientos

y fortalecimiento de buenas prácticas archivísticas. Las actividades

desarrolladas, junto con sus soportes documentales, estadísticas y

resultados preliminares, se encuentran detalladas en el informe

mensual correspondiente al mes de NOVIEMBRE, el cual se entrega

como evidencia del cumplimiento de esta obligación (EVIDENCIA 2).

12.En cumplimiento de la obligación de adelantar el proceso de

disposición final del acervo documental, conforme con las Tablas de

Retención Documental (TRD) de la Superintendencia de Notariado y

Registro (SNR), y en concordancia con los principios de legalidad y

trazabilidad que rigen la gestión documental, se realizó la actualización

de dieciséis (16) TRD correspondientes a las siguientes dependencias:

Oficina Asesora Jurídica, Oficina Asesora de Planeación, Oficina de

Control Interno, Oficina de Tecnologías de la Información, Oficina de

Control Disciplinario Interno, Oficina de Atención al Ciudadano, Oficinas

de Registro de Instrumentos Públicos, Superintendencia Delegada para

el Registro, Superintendencia Delegada para el Notariado, Dirección de

Administración Notarial, Dirección de Vigilancia y Control Notarial,

Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y

Formalización de Tierras, Secretaría General, Dirección de Talento

Humano, Dirección de Contratación y Dirección Administrativa y

Financiera. Esta labor constituye un insumo esencial para los procesos

de disposición final documental de la entidad. El desarrollo de esta

actividad se encuentra detallado en el informe mensual correspondiente

al mes de NOVIEMBRE (EVIDENCIA 1).

13.En atención a la obligación de presentar informes periódicos con

estadísticas detalladas sobre los resultados, avances y actividades

desarrolladas en materia de gestión documental, se elaboró y entregó el

informe correspondiente al mes de abril. Este documento contiene un

análisis integral que facilita la toma de decisiones informadas y

promueve la mejora continua de los procesos documentales en la

entidad. Como soporte de esta actividad, se presenta la (EVIDENCIA 2).

14.Se cumple con la garantía de protección, cuidado y reserva de los

documentos manipulados en las actividades de selección, organización

y disposición final en el Archivo Central, actuando siempre conforme a

los principios éticos y legales establecidos.

15.En cumplimiento de la obligación de diseñar, elaborar y mantener

actualizados los procedimientos relacionados con la gestión documental

en el marco del Sistema de Gestión de Calidad, se avanzó en la

actualización de 16 Tablas de Retención Documental (TRD)

correspondientes a diversas dependencias de la entidad. Esta actividad

se desarrolló asegurando la alineación con la normatividad vigente y los

estándares establecidos por el Archivo General de la Nación,

promoviendo así la mejora continua en los procesos archivísticos

institucionales.

(EVIDENCIA 1).

16.Se cumple con la obligación de prestar de manera personal los

servicios profesionales contratados, sin subcontratar la mano de obra

encomendada, garantizando un desempeño ético y responsable en

todas las actividades realizadas.

17.Se ha asumido de manera adecuada y conforme a la naturaleza del

contrato, las funciones adicionales que el supervisor del contrato ha

considerado pertinentes, siempre dentro del alcance de las

responsabilidades establecidas.

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

3. INFORME DE SUPERVISIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

OBLIGACIONES EVIDENCIAS

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA
Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 05 - FR 

- 01

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR Fecha: 24 - 01 - 2025

1.	Presentar el informe de ejecución contractual y la cuenta de cobro de manera mensual, cumpliendo los 

lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera, asegurando la claridad y detalle de las 

actividades realizadas y los resultados obtenidos. 											

2.	Participar en la estructuración de los diferentes procesos de contratación encaminados a la intervención 

archivística y de conservación de series documentales producidas en la SNR. 															

3.	Apoyar en la estructuración, ejecución y control de las diferentes actividades y tareas que se deriven del 

Proyecto del Grupo de Gestión Documental denominado IN HOUSE. 																						

4.Brindar apoyo en la supervisión de contratos, adelantando el seguimiento técnico a los componentes 

archivísticos para la intervención documental en Series Documentales producidas por la Superintendencia de 

Notariado y Registro. 																						

5.	Realizar acompañamiento a los procesos de parametrización de instrumentos archivísticos, como Tablas de 

Retención Documental (TRD), Cuadros de Clasificación y Flujos de Trabajo, asegurando su correcta 

integración en el SGDEA. 																						

6.	Brindar apoyo técnico en la elaboración de instrumentos archivísticos, incluyendo las Tablas de Retención 

Documental - TRD, Tablas de Valoración Documental (TVD), Programa de Gestión Documental (PGD), Plan 

Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR), Banco de Términos Documentales (BANTER), Tablas de 

Control de Acceso (TCA) y otros necesarios, para el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de 

Gestión Documental y los lineamientos definidos por el Archivo General de la Nación. 																					

7.	Apoyar la articulación de los diferentes procesos y líneas de trabajo en materia de gestión documental, 

conforme a las solicitudes de la supervisión del contrato. 																						

8.	Garantizar el correcto funcionamiento y administración del Archivo Central de la SNR, gestionando 

eficientemente las dos bodegas dispuestas para la custodia de los archivos, asegurando su conservación y 

disponibilidad																					

9.	Verificar que las unidades documentales, como cajas X-300, X-200 y X-100, sean adecuadamente 

dispuestas como resultado de las diferentes transferencias documentales realizadas al Archivo Central de la 

entidad. 																						

10.	Elaborar y tramitar respuestas a peticiones de información de usuarios internos y externos, garantizando la 

calidad y oportunidad de las mismas. 																						

11.	Planificar, desarrollar y ejecutar capacitaciones y jornadas de sensibilización sobre gestión documental a 

nivel nacional, asegurando la transmisión efectiva de conocimientos y buenas prácticas. Incluye soporte 

documental, generación de estadísticas y resultados para medir el impacto y mejorar continuamente los 

procesos 																						

12.	Adelantar el proceso de disposición final del acervo documental, según las TRD de la SNR, garantizando 

que el proceso cumpla con los principios de legalidad y trazabilidad.																		

13.	Presentar informes periódicos con estadísticas detalladas de los resultados, avances y actividades en 

gestión documental, proporcionando análisis integrales para la toma de decisiones y mejora continua de la 

gestión. 																				

14.	Garantizar la protección, cuidado y reserva de los documentos manipulados en actividades de selección, 

organización y disposición final en el Archivo Central, actuando conforme a principios éticos y legales. 																				

15.	Diseñar, elaborar y mantener actualizados los procedimientos relacionados con la gestión documental en el 

marco del Sistema de Gestión de Calidad, asegurando su alineación con las normas y estándares aplicables, y 

promoviendo la mejora continua en los procesos. 																						

16.	Prestar de forma personal los servicios profesionales contratados, sin subcontratar la mano de obra 

encomendada, garantizando un desempeño ético y responsable.																				

17.	Asumir las demás funciones que el supervisor del contrato considere pertinentes, siempre que estén 

relacionadas con la naturaleza del contrato y el alcance de las responsabilidades establecidas. 	



1.Se cumple con la obligación mediante la presentación mensual del

informe de ejecución contractual y la cuenta de cobro, en conformidad

con los lineamientos de la Dirección Administrativa y Financiera. El

informe detalla de manera clara y precisa las actividades realizadas y los

resultados obtenidos, garantizando la trazabilidad y transparencia en la

ejecución del contrato.

2. Durante el presente mes no se realizaron actividades asociadas a

esta obligación, en tanto no se programaron acciones relacionadas con

procesos de contratación orientados a la intervención archivística o de

conservación documental en la SNR. No obstante, me mantuve

disponible para atender cualquier requerimiento que pudiera surgir en

el marco de esta responsabilidad.

3.En cumplimiento de esta obligación, no se realizaron actividades

relacionadas con la actividad relacionada de estructuración, ejecución y

control de las diferentes actividades y tareas que se deriven del

Proyecto del Grupo de Gestión Documental denominado IN HOUSE. 

4. Durante el presente mes no se brindó apoyo en la supervisión de los

contratos relacionados con la intervención documental. 

5.En cumplimiento de la obligación de realizar acompañamiento a los

procesos de parametrización de instrumentos archivísticos, como

Tablas de Retención Documental (TRD), Cuadros de Clasificación y

Flujos de Trabajo, asegurando su correcta integración en el Sistema de

Gestión Documental Electrónico de Archivo – SGDEA, se llevó a cabo la

actualización de dieciséis (16) Tablas de Retención Documental

correspondientes a las siguientes dependencias: Oficina Asesora

Jurídica, Oficina Asesora de Planeación, Oficina de Control Interno,

Oficina de Tecnologías de la Información, Oficina de Control

Disciplinario Interno, Oficina de Atención al Ciudadano, Oficinas de

Registro de Instrumentos Públicos, Superintendencia Delegada para el

Registro, Superintendencia Delegada para el Notariado, Dirección de

Administración Notarial, Dirección de Vigilancia y Control Notarial,

Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y

Formalización de Tierras, Secretaría General, Dirección de Talento

Humano, Dirección de Contratación y Dirección Administrativa y

Financiera. Esta actividad se orientó a garantizar la adecuada integración

y normalización de estos instrumentos dentro del SGDEA. Como

soporte de lo anterior, se anexa la documentación correspondiente

(EVIDENCIA 1).

6.En cumplimiento de la obligación de brindar apoyo técnico en la

elaboración de instrumentos archivísticos, incluyendo las Tablas de

Retención Documental (TRD), Tablas de Valoración Documental (TVD),

Programa de Gestión Documental (PGD), Plan Institucional de Archivos

de la Entidad (PINAR), Banco de Términos Documentales (BANTER),

Tablas de Control de Acceso (TCA), entre otros, para el cumplimiento

de la normatividad vigente en materia de gestión documental y los

lineamientos definidos por el Archivo General de la Nación, se llevó a

cabo la actualización de dieciséis (16) Tablas de Retención Documental.

Estas correspondieron a las siguientes dependencias: Oficina Asesora

Jurídica, Oficina Asesora de Planeación, Oficina de Control Interno,

Oficina de Tecnologías de la Información, Oficina de Control

Disciplinario Interno, Oficina de Atención al Ciudadano, Oficinas de

Registro de Instrumentos Públicos, Superintendencia Delegada para el

Registro, Superintendencia Delegada para el Notariado, Dirección de

Administración Notarial, Dirección de Vigilancia y Control Notarial,

Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y

Formalización de Tierras, Secretaría General, Dirección de Talento

Humano, Dirección de Contratación y Dirección Administrativa y

Financiera. Esta actividad permitió fortalecer el cumplimiento normativo

y la articulación técnica de los instrumentos archivísticos

institucionales. Como soporte de lo anterior, se anexa la documentación 

correspondiente (EVIDENCIA 1).

7.En cumplimiento de la obligación de apoyar la articulación de los

diferentes procesos y líneas de trabajo en materia de gestión

documental, conforme a las solicitudes de la supervisión del contrato,

se elaboró y entregó el informe mensual correspondiente al mes de

NOVIEMBRE. En este documento se detallan las actividades

desarrolladas por el Archivo Central, así como los avances, aportes

técnicos, capacitaciones a nivel nacional y acciones ejecutadas durante

el periodo reportado. Esta actividad responde a los lineamientos

establecidos por la supervisión del contrato y permite dar seguimiento

integral a las acciones implementadas en el marco de la gestión

documental. Como soporte de lo anterior, se anexa el informe

(EVIDENCIA 2).

8.Se presenta el informe de servicios del Archivo Central, donde se

documenta la gestión y administración de las dos bodegas destinadas a

la custodia de los archivos, asegurando su correcta conservación y

disponibilidad. (EVIDENCIA 2).

9.En cumplimiento de la obligación de verificar que las unidades

documentales, como cajas X-300, X-200 y X-100, sean adecuadamente

dispuestas como resultado de las diferentes transferencias

documentales realizadas al Archivo Central de la entidad, se realizó

seguimiento técnico a los procesos de recepción, revisión y

organización de dichas unidades documentales, asegurando su

adecuada disposición conforme a los criterios archivísticos

institucionales. Estas actividades se encuentran debidamente

registradas y detalladas en el informe mensual correspondiente al mes

de NOVIEMBRE, el cual constituye evidencia del cumplimiento de esta

obligación (EVIDENCIA 2).

10.En cumplimiento de la obligación de elaborar y tramitar respuestas a

peticiones de información de usuarios internos y externos, garantizando

la calidad y oportunidad de las mismas, se brindó atención oportuna a

los requerimientos recibidos durante el mes de abril, asegurando

respuestas claras, completas y dentro de los plazos establecidos. Estas

acciones, orientadas a fortalecer la transparencia y el acceso a la

información, se encuentran consolidadas en el informe mensual

entregado, el cual constituye evidencia del cumplimiento de esta

obligación (EVIDENCIA 2).

11.En cumplimiento de la obligación de planificar, desarrollar y ejecutar

capacitaciones y jornadas de sensibilización sobre gestión documental a

nivel nacional, se adelantaron acciones orientadas a la preparación de

estos espacios formativos, así como el acompañamiento técnico para

su ejecución, contribuyendo a la transmisión efectiva de conocimientos

y fortalecimiento de buenas prácticas archivísticas. Las actividades

desarrolladas, junto con sus soportes documentales, estadísticas y

resultados preliminares, se encuentran detalladas en el informe

mensual correspondiente al mes de NOVIEMBRE, el cual se entrega

como evidencia del cumplimiento de esta obligación (EVIDENCIA 2).

12.En cumplimiento de la obligación de adelantar el proceso de

disposición final del acervo documental, conforme con las Tablas de

Retención Documental (TRD) de la Superintendencia de Notariado y

Registro (SNR), y en concordancia con los principios de legalidad y

trazabilidad que rigen la gestión documental, se realizó la actualización

de dieciséis (16) TRD correspondientes a las siguientes dependencias:

Oficina Asesora Jurídica, Oficina Asesora de Planeación, Oficina de

Control Interno, Oficina de Tecnologías de la Información, Oficina de

Control Disciplinario Interno, Oficina de Atención al Ciudadano, Oficinas

de Registro de Instrumentos Públicos, Superintendencia Delegada para

el Registro, Superintendencia Delegada para el Notariado, Dirección de

Administración Notarial, Dirección de Vigilancia y Control Notarial,

Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y

Formalización de Tierras, Secretaría General, Dirección de Talento

Humano, Dirección de Contratación y Dirección Administrativa y

Financiera. Esta labor constituye un insumo esencial para los procesos

de disposición final documental de la entidad. El desarrollo de esta

actividad se encuentra detallado en el informe mensual correspondiente

al mes de NOVIEMBRE (EVIDENCIA 1).

13.En atención a la obligación de presentar informes periódicos con

estadísticas detalladas sobre los resultados, avances y actividades

desarrolladas en materia de gestión documental, se elaboró y entregó el

informe correspondiente al mes de abril. Este documento contiene un

análisis integral que facilita la toma de decisiones informadas y

promueve la mejora continua de los procesos documentales en la

entidad. Como soporte de esta actividad, se presenta la (EVIDENCIA 2).

14.Se cumple con la garantía de protección, cuidado y reserva de los

documentos manipulados en las actividades de selección, organización

y disposición final en el Archivo Central, actuando siempre conforme a

los principios éticos y legales establecidos.

15.En cumplimiento de la obligación de diseñar, elaborar y mantener

actualizados los procedimientos relacionados con la gestión documental

en el marco del Sistema de Gestión de Calidad, se avanzó en la

actualización de 16 Tablas de Retención Documental (TRD)

correspondientes a diversas dependencias de la entidad. Esta actividad

se desarrolló asegurando la alineación con la normatividad vigente y los

estándares establecidos por el Archivo General de la Nación,

promoviendo así la mejora continua en los procesos archivísticos

institucionales.

(EVIDENCIA 1).

16.Se cumple con la obligación de prestar de manera personal los

servicios profesionales contratados, sin subcontratar la mano de obra

encomendada, garantizando un desempeño ético y responsable en

todas las actividades realizadas.

17.Se ha asumido de manera adecuada y conforme a la naturaleza del

contrato, las funciones adicionales que el supervisor del contrato ha

considerado pertinentes, siempre dentro del alcance de las

responsabilidades establecidas.

NOTA: Si se requiere ampliar más las obligaciones con sus respectivas evidencias en los cuadros como texto o imágenes, favor colocarlas como anexos. 
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1.	Presentar el informe de ejecución contractual y la cuenta de cobro de manera mensual, cumpliendo los 

lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera, asegurando la claridad y detalle de las 

actividades realizadas y los resultados obtenidos. 											

2.	Participar en la estructuración de los diferentes procesos de contratación encaminados a la intervención 

archivística y de conservación de series documentales producidas en la SNR. 															

3.	Apoyar en la estructuración, ejecución y control de las diferentes actividades y tareas que se deriven del 

Proyecto del Grupo de Gestión Documental denominado IN HOUSE. 																						

4.Brindar apoyo en la supervisión de contratos, adelantando el seguimiento técnico a los componentes 

archivísticos para la intervención documental en Series Documentales producidas por la Superintendencia de 

Notariado y Registro. 																						

5.	Realizar acompañamiento a los procesos de parametrización de instrumentos archivísticos, como Tablas de 

Retención Documental (TRD), Cuadros de Clasificación y Flujos de Trabajo, asegurando su correcta 

integración en el SGDEA. 																						

6.	Brindar apoyo técnico en la elaboración de instrumentos archivísticos, incluyendo las Tablas de Retención 

Documental - TRD, Tablas de Valoración Documental (TVD), Programa de Gestión Documental (PGD), Plan 

Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR), Banco de Términos Documentales (BANTER), Tablas de 

Control de Acceso (TCA) y otros necesarios, para el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de 

Gestión Documental y los lineamientos definidos por el Archivo General de la Nación. 																					

7.	Apoyar la articulación de los diferentes procesos y líneas de trabajo en materia de gestión documental, 

conforme a las solicitudes de la supervisión del contrato. 																						

8.	Garantizar el correcto funcionamiento y administración del Archivo Central de la SNR, gestionando 

eficientemente las dos bodegas dispuestas para la custodia de los archivos, asegurando su conservación y 

disponibilidad																					

9.	Verificar que las unidades documentales, como cajas X-300, X-200 y X-100, sean adecuadamente 

dispuestas como resultado de las diferentes transferencias documentales realizadas al Archivo Central de la 

entidad. 																						

10.	Elaborar y tramitar respuestas a peticiones de información de usuarios internos y externos, garantizando la 

calidad y oportunidad de las mismas. 																						

11.	Planificar, desarrollar y ejecutar capacitaciones y jornadas de sensibilización sobre gestión documental a 

nivel nacional, asegurando la transmisión efectiva de conocimientos y buenas prácticas. Incluye soporte 

documental, generación de estadísticas y resultados para medir el impacto y mejorar continuamente los 

procesos 																						

12.	Adelantar el proceso de disposición final del acervo documental, según las TRD de la SNR, garantizando 

que el proceso cumpla con los principios de legalidad y trazabilidad.																		

13.	Presentar informes periódicos con estadísticas detalladas de los resultados, avances y actividades en 

gestión documental, proporcionando análisis integrales para la toma de decisiones y mejora continua de la 

gestión. 																				

14.	Garantizar la protección, cuidado y reserva de los documentos manipulados en actividades de selección, 

organización y disposición final en el Archivo Central, actuando conforme a principios éticos y legales. 																				

15.	Diseñar, elaborar y mantener actualizados los procedimientos relacionados con la gestión documental en el 

marco del Sistema de Gestión de Calidad, asegurando su alineación con las normas y estándares aplicables, y 

promoviendo la mejora continua en los procesos. 																						

16.	Prestar de forma personal los servicios profesionales contratados, sin subcontratar la mano de obra 

encomendada, garantizando un desempeño ético y responsable.																				

17.	Asumir las demás funciones que el supervisor del contrato considere pertinentes, siempre que estén 

relacionadas con la naturaleza del contrato y el alcance de las responsabilidades establecidas. 	

Superintendencia de Notariado y Registro
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Bogotá D.C.,  - Colombia
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53.091.628 de BOGOTÁ

de 2025

SUPERVISOR

ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS Pagina 

CONTRATISTA

Firma Contratista

DIANA PATRICIA ALVARADO ALFONSO

Cedula de Ciudadania No

Coordinador de Gestión Documental

Firma Supervisor

Para constancia se firma en BOGOTÁ a los 2 días del mes de diciembre

Leonel Edgardo Riveros Diaz

AL 30 11 2025 11 NOVIEMBRE
PERIODO DE PAGO

DEL 01 11 2025 PAGO No.

Valor en letras: NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS CON 00 CTVOS

Día Mes Año

NOVIEMBRE

y demás normas técnicas exigibles.

 del CRP No. 56025 CDP No 25525

Se autoriza el pago por la suma de : 9.822.810,00$               

No 53.091.628 de BOGOTÁ cumplió sastifactoriamente con el objeto y obligaciones

del contrato de Prestación de Servicios No 145 de 2025 conforme las normas, especificaciones, procedimientos,

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGO

4. CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA PAGO

Una vez verificado el desarrollo de las actividades asignadas para el presente período, se deja constancia que el

(la) contratista DIANA PATRICIA ALVARADO ALFONSO identificado (a) con cedula de ciudadania

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA
Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 05 - FR 

- 01

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR Fecha: 24 - 01 - 2025

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201
Bogotá D.C.,  - Colombia
http://www.supernotariado.gov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co



PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL
Código: MP - GNFA - PO -
08 - PR - 05 - FR - 03

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR Versión: 01

FORMATO: CERTIFICACIÓN PAGO SEGURIDAD SOCIAL Fecha: 17 01 - 2025

http://www.supernotariado.gov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co

CERTIFICACIÓN PAGO SEGURIDAD SOCIAL

Dependencia DAF-GESTIÓN DOCUMENTAL

Perfil Contratista Profesional Especializado Tipo E

Mes a cobrar Desde
Día Mes Año

Hasta
Día Mes Año

1 11 2025 30 11 2025

Planilla seguridad 
social

Valor Salud

Valor Pensión

Valor ARL

Pensionado / anexar resolución

Número de planilla

Periodo de la planilla

Fecha pago planilla



TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora

Total a Pagar

Salud 1 600.000 600.000

Pensión 1 768.000 768.000

Riesgos Laborales 1 25.100 25.100

CCF 1 96.000 96.000

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 4 1.489.100 1.489.100

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 600.000 0 0 0 0 0 0 600.000 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia

Días Mora Valor Mora 
Cotización

Valor Mora 
FSP

Total a Pagar No.
Afiliados

231001 Colfondos 800227940-6 768.000 0 0 0 0 0 0 768.000 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 25.100 25.100 0 0 25.100 251 25.100 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

CCF24 Compensar Caja 860066942-7 96.000 0 0 96.000 1

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 53091628
DIANA PATRICIA ALVARADO 

ALFONSO T. 48 - 68 18 3214086572 diamprin20@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-11 2025-11 I 18/11/2025 91502109 $1.489.100

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo
No. de

Identificación
Apellidos y Nombres

C
o

ti
za

n
te

S
u

b
ti

p
o

 E
x

tr
an

je
ro

C
o

lo
m
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e

xt
e
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o

r

E
x

o
n

e
ra

d
o

IN
G

R
E

T

T
D

E

T
A

E

T
D

P

T
A

P

V
S

P

V
S

T

S
L

N

IG
E

L
M

A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
L

C
O

R
R

E
C

C
IÓ

N

Cód.
AFP

IBC AFP Cotización
Voluntari
o Afiliado

Voluntario
Aportante

Fondo
pensional

de
solidaridad

Fondo
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód.
ARL

IBC ARL

C
la

s
e

 d
e

 R
ie

s
g

o

Cotización
Código

CCF
IBC CCF

Aporte
CCF

IBC otros 
parafiscales

Aporte
SENA

Aporte
ICBF

Aporte
ESAP

Aporte
MEN

1 CC 53091628 ALVARADO ALFONSO DIANA PATRICIA 57 0 N 231001 4.800.000 768.000 0 0 0 0 EPS005 4.800.000 600.000 14-23 4.800.000 1 25.100 CCF24 4.800.000 96.000 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 53091628
DIANA PATRICIA ALVARADO 

ALFONSO T. 48 - 68 18 3214086572 diamprin20@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-11 2025-11 I 18/11/2025 91502109 $1.489.100

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



                                                                                       

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA Código: MP - GNFA - PO - 08 - PR - 05 
- FR - 02

PROCESO: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL Versión: 03

PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR Fecha: 21 01 - 2025

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201

PBX 57 + (601) 5140313
Bogotá D.C., - Colombia

http://www.supernotariado.gov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co

FORMATO PARA BASE DE RETENCION EN LA FUENTE AÑO GRAVABLE 2025

De acuerdo con la Ley 2277 de 2022, Reforma tributaria para la igualdad y justicia social, Decreto 2231 de 
2023, Decreto 1625 de 2016, paragrafo 2 del articulo 383 del estatuto tributario, la retención en la fuente 
establecida en el presente artículo será aplicable a los pagos o abonos en cuenta por concepto de rentas de 
trabajo que no provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria, me permito certificar bajo la 
gravedad de juramento que:

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO

1. OBLIGADO A DECLARAR IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Durante el año 2024 mis 
ingresos totales (por todos los conceptos tanto laborales como no laborales) fueron iguales o 
superiores a 1400. UVT. 

X

2. Soy responsable del impuesto sobre la renta. X

3. Dependiente Económico: parágrafo 2 del art 387 del Estatuto Tributario, adjuntando 
Certificado expedido por Contador Público, con soportes Decreto 099 de 2013 Art. 2 Numeral 3, 
cuando es el caso de hijos menores de 18 años, se debe adjuntar registro civil.

X

4. Realizo aportes voluntarios al Fondo de Pensiones y Cesantías. X

5. AFC: Realizo ahorro en Cuentas de Ahorro para el Fomento de la Construcción. Adjuntar 
pago mensual del ahorro realizado.

X

6. Crédito de Vivienda: Realizo pagos de crédito de vivienda, Adjuntar extracto bancario del 
crédito de vivienda de la vigencia correspondiente.

X

7. Medicina prepagada: Realizo pagos de medicina prepagada, Adjuntar certificación de 
esta incluyendo el valor pagado por la vigencia que corresponda.

X

8. Dando aplicación al art. 9 del Decreto 2231 de 2023, es necesario indicar si va a tomar 
costos y deducciones asociadas a las rentas de trabajo relacionadas a la presente cuenta de 
cobro si:

a. Marca (SI), se aplicara la tarifa de retención en la fuente del artículo 392 del E.T
(entre el 10% y 11%). 
b. Marca (NO), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 383 del E.T. 
de acuerdo con depuración de renta y UVT aplicable.

X

9. Ha suscrito contratos durante el año 2025: por un valor igual o superior a 4000 UVT 
($199.196.000) 

X

Nota: Remitir los soportes a los que hay lugar únicamente para contratos cuyos honorarios superen los 
$6.000.000 mensuales.

En constancia de lo anterior, se firma a los 2 días del mes de diciembre de 2025.

Atentamente,

NOMBRE:Diana Patricia Alvarado Alfonso

CC.53.091.628 de Bogotá.
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